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Av. República de Panamá 3490, 

San Isidro, Lima 27 - Perú 

T +51 1 616 7979 

www.engie-energia.pe 

 

 

 

Lima, 18 de octubre de 2021 

 

Señores 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Av. De las Artes Sur 260, San Borja, Lima 

 

Atención. - Ing. Juan Orlando Cossio Williams 

Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 

 

0191-ENGDDP-2021 

 

 

Ref.: Oficio N° 0466-2020-MINEM/DGAAE 

Informe N° 0667-2020-MINEM/DGAAE-DEAE 

  Oficio N° 259-2021-MINEM/DGAAE 

 

Asunto: Presentación del Informe de Ejecución del Plan de Participación 

Ciudadana (“PPC”) para la Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental Semidetallado (“MEIA-sd”) del Parque Eólico Punta 

Lomitas y su Interconexión al SEIN 

 

De nuestra consideración: 

 

ENGIE Energía Perú S.A. (“ENGIE”), con Registro Único de Contribuyente N° 20333363900, con domicilio 

para estos efectos en Av. República de Panamá N° 3490, distrito de San Isidro, provincia y departamento de 

Lima, debidamente representada por sus apoderados, el señor Vincent Joseph Vanderstockt, identificado con 

Carné de Extranjería N° 000825444 y el señor Eric Franco Regjo, identificado con DNI N° 10589075, ambos 

con poderes que corren inscritos en la Partida N° 11027095 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 

Registral de Lima, indicamos lo siguiente: 

 

Que, en el marco del PPC para la MEIA-sd del Parque Eólico Punta Lomitas, aprobado mediante Oficio N° 

0466-2020-MINEM/DGAAE del 23 de diciembre de 2020 (que incluye las aclaraciones del Oficio N° 259-2021-

MINEM/DGAAE del 11 de mayo de 2021); cumplimos con adjuntar el Informe de Ejecución del Equipo de 

Promotores (Anexo 1). 

 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

                    Vincent Vanderstockt   Eric Franco Regjo 

                              Apoderado                                  Apoderado 
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1.0 INFORME DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA LUEGO 
DE PRESENTADA LA MEIA-SD PARQUE EÓLICO PUNTA LOMITAS Y SU 
INTERCONEXIÓN AL SEIN 

1.1 Antecedentes 

Mediante el Oficio N° 0466-2021-MINEM/DGAAE, con fecha 23 de diciembre del 
2021, fue aprobado el Plan de Participación Ciudadana (PPC) de la Modificatoria del 
Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Parque Eólico Punta 
Lomitas y su interconexión al SEIN (el Proyecto), donde se establecen los 
mecanismos obligatorios y complementarios dirigidos a informar a la población más 
próxima al área de influencia, durante las etapas de elaboración y evaluación de la 
MEIA-sd, respecto a los cambios propuestos, conforme a lo establecido en los 
Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas 
(aprobados por R.M. Nº 223- 2010-MEM/DM). Posteriormente, con fecha 1 de mayo 
de 2021, a través del Oficio N° 0259-2021-MINEM/DGAAE, la DGAAE incluyó las 
aclaraciones presentadas por ENGIE respecto a la descripción del Proyecto y 
cronograma de ejecución presentados previamente. 

Con base en lo descrito, ENGIE implementó un equipo de promotores durante luego 
de presentada la MEIA-sd, a través del cual se logró contactar, registrar los aportes y 
absolver las consultas de 27 representantes de los grupos de interés, entre los que 
destacan, autoridades locales, instituciones públicas, organizaciones sociales de 
base, entre otros. Cabe destacar que, las visitas realizadas por los promotores fueron 
presenciales y se realizaron considerando los protocolos de bioseguridad (uso de 
espacios ventilados, distanciamiento mayor a 1.5 metros, uso correcto de la 
mascarilla, entre otros), a fin de reducir el riesgo de contagio por COVID-19. 

A continuación, se describen los resultados de la implementación de las actividades 
referidas en el mencionado PPC.  

1.2 Objetivos 

Los objetivos de la ejecución del PPC son los siguientes: 

› Informar adecuada y oportunamente a las autoridades, grupos de interés y 
población en general sobre los cambios propuestos en la MEIA-sd; y 

› Recibir, conocer y analizar las principales opiniones, sugerencias e inquietudes 
de la población respecto a la MEIA-sd, su desarrollo, los impactos asociados al 
mismo y las medidas de gestión a establecerse. 

Cabe destacar que, a través del equipo de promotores, ENGIE cumplió con los 
objetivos propuestos durante la etapa de elaboración de la MEIA-sd del Proyecto.  
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1.3 Mecanismos de participación ciudadana luego de presentada la MEIA-sd 
Parque Eólico Punta Lomitas y su interconexión al SEIN 

El mecanismo de participación ciudadana llevado a cabo durante la etapa de 
elaboración de la EIA-sd del Proyecto ha sido el equipo de promotores, que se 
implementó de acuerdo con lo propuesto en el PPC, aprobado mediante Oficio N° 
0466-2021-MINEM/DGAAE con aclaraciones a través del Oficio N° 0259-2021-
MINEM/DGAAE. 

1.3.1 Equipo de promotores 

De acuerdo con el artículo 9, numeral 9.6, de la R.M. N° 223-2010-MEM/DM, el Equipo 
de Promotores es un mecanismo de participación ciudadana que consiste en realizar 
visitas al área de influencia del Proyecto, a fin de informar y recoger las opiniones, 
comentarios, sugerencias y consultas sobre el estudio ambiental a elaborar, que se 
viene elaborando, que está siendo revisado por la autoridad, o se encuentra en 
ejecución. 

La idoneidad del mecanismo se sustenta en que permite brindar información de 
manera directa y personalizada, con un lenguaje claro y sencillo. Además, una de sus 
ventajas es la flexibilidad horaria ya que la interacción pudo ser programada en un 
horario compatible con las actividades del grupo directamente involucrado. 

1.3.1.1 Actividades realizadas para su implementación 

La implementación de este mecanismo se llevó a cabo previa coordinación con los 
representantes de los grupos de interés del área de influencia. Con base en estas 
coordinaciones, el equipo de promotores de ENGIE programó el desarrollo de las 
visitas. Cada visita fue personalizada y estuvo a cargo de un promotor (a) que fue 
capacitado (a) en los conceptos y mensajes clave relacionados a la MEIA-sd del 
Proyecto. 

Las visitas fueron presenciales y se realizaron considerando los siguientes protocolos 
de bioseguridad, a fin de reducir el riesgo de contagio por COVID-19: 

› Uso de espacios ventilados o espacios abiertos para reducir el riesgo de contagio;  

› Sesiones personalizadas, solo con un participante, a fin de evitar aglomeraciones;  

› Uso correcto de la mascarilla por parte del facilitador y los participantes; 

› Distanciamiento mayor a 1.5 metros; y 

› Duración de las visitas no mayor a 40 minutos. 

Asimismo, durante su desarrollo, los participantes recibieron la siguiente información: 

› Explicación de la MEIA-sd Parque Eólico Punta Lomitas y su interconexión al 
SEIN, así como sus objetivos; 

› Exposición de los mecanismos de participación ciudadana que se implementarán 
durante la etapa de evaluación de la MEIA-sd; y 

› Rol de la autoridad responsable de la evaluación del estudio. 

0005



  

 

 3  

 
© 2021 SNC-Lavalin Perú 

Derechos reservados - Confidencial  
 

La Tabla 1 muestra la relación de los representantes de los grupos de interés que 
participaron en la implementación de este mecanismo. 

Tabla 1: Representantes de los grupos de interés que participaron en la implementación 
del equipo de promotores 

Niveles Representante Cargo Grupo de interés 

Autoridades 
locales 

Rolando Jayo Melgar Alcalde 
Municipalidad Distrital de 

Ocucaje 

Leonardo Rubén 
Guerrero Silva 

Alcalde 
Municipalidad Distrital de 

Santiago 

Gregorio Magno 
Peña Cisneros 

Teniente Gobernador CP Callango 

Aida Valdivia 
Rupaylla 

Teniente Gobernador CP El Tambo 

Juana Luisa Yarasca Teniente Gobernador CP Cerro Blanco 

Carlos Alberto Aronés 
Sotelo 

Vecino CP Cerro Blanco 

Carlos Morales 
Tenorio 

Teniente Gobernador Barrio Nuevo 

Instituciones 
públicas 

Vanessa Yolanda 
Caceres Espino 

Encargada CLAS 
Ocucaje 

CLAS Ocucaje 

Felipe Juan Carlos 
Lopez Quijandrilla 

Encargado del Centro de 
Salud Santiago 

Centro de Salud Santiago 

Wilber David Aroní 
Morales 

Encargado del Puesto de 
Salud Calllango 

Puesto de Salud Callango 

Hector Vasquez 
Calzado 

Comisario 
Comisaría del distrito 

Santiago 

Juan Carlos Vinces 
García 

Comisario 
Comisaría del distrito 

Ocucaje 

Jorge Donayre 
Uchuya 

Encargado 
Museo Paleontológico 

Ocucaje 

Organizaciones 
sociales de base 

Margarita Yolanda 
Medina Cusiatado 

Presidenta 
Comité de Desarrollo del 

CP Callango 

Angélica Lourdes 
Quintana Aparcano 

Presidenta 
Vaso de Leche del CP 

Cerro Blanco 

Katherine Juana 
Apcho Huamaní 

Presidenta 
Vaso de Leche del CP El 

Tambo 

Herberth Francisco 
Lucero Morón 

Coordinador Junta Vecinal “El Tambo” 

Celia Flor Sotelo 
Collán 

Presidenta Comedor Fe y Esperanza 

Asociaciones de 
pescadores y 

recolectores de 
algas marinas 

Alberto Ormeño 
Donayre 

Vicepresidente 
Asociación de Pescadores 

de Comatrana 

Marco Antonio 
Salcedo Herrera 

Presidente 

Asociación de Pescadores, 
Extractores, Recolectores 

y Cultivadores de 
Productos Hidrobiológicos 

y Algas Marinas Santa 
María del Faro 

Haydee Nelida 
Champi Soto 

Presidenta Asociación de Pescadores 
Artesanales, Extractores y 
Recolectores de Productos 

Hidrobiológicos y Algas 
Luis Alfonso Minaya 

Anicama 
Secretario 
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Niveles Representante Cargo Grupo de interés 

Marinas Sarpes de Punta 
Lomitas 

José Luis Salcedo 
Herrera 

Presidente 

Comunidad Marítima de 
Pescadores Artesanales 
de Rivera San pedro de 
Las Yerbas – Comapar 

Jorge Luis García 
Medina 

Miembro 

Asociación de Pescadores 
Virgen de la Medalla 

Milagrosa de Comatrana – 
Ica 

Privados 

Alfredo Edilberto 
López Huamani 

Administrador del Fundo Ullujaya 

Blaz Quispe Romero Administrador Fundo San Carlos 

Hermiliano Gonzalez 
Vargas 

Responsable Fundo Samaca 

Elaboración: SNC-Lavalin, 2021. 

1.3.1.2 Resultados 

Los participantes se mostraron interesados en la información proporcionada por los 
promotores. Además, no se registraron opiniones negativas o malestar con respecto 
al Proyecto. Cabe destacar que las consultas, comentarios y sugerencias registradas 
durante las visitas estuvieron relacionadas principalmente con: los beneficios que 
podría generar el Proyecto a la población local en términos de empleo, inversión 
social, capacitación, entre otros. 

La Tabla 2 presentan los aportes realizados por los representantes de los grupos de 
interés durante la visita del equipo de promotores, en función a una clasificación por 
temas. 

Tabla 2: Clasificación por temas de los aportes realizados por los representantes de los 
grupos de interés 

Tema 
Descripción de los aportes realizados 

por la población 
Respuesta proporcionada por el 

promotor 

Inversión 
social 

Los dos alcaldes visitados preguntaron si el 
proyecto contempla la implementación de 

programas de responsabilidad. Las 
sugerencias de los tenientes gobernadores 

fueron: Instalar una antena de 
telecomunicación, descolmatar el canal de 

Santa Ana de Callango, proveer maquinaria 
pesada para mejorar la irrigación y pagar 
puntualmente a los proveedores locales. 

Los encargados del puesto de salud 
sugieren considerar la entrega de equipos a 

los puestos de salud y el centro local. La 
presidenta del Vaso de Leche del CP El 

Tambo consultó cómo podrían ayudar a los 
socios de dicha organización. Asimismo, el 

administrador del Fundo Ullujaya sugirió 
una campaña de limpieza en los CP 

Cercanos con el fin de mejorar el turismo. 

Las propuestas recibidas se 
evaluarán. En el caso del Vaso de 

Leche se evaluará el 
fortalecimiento de capacidades. Se 

mantendrá la comunicación e 
interacción permanente con la 

población. 

Beneficios del 
proyecto 

Se han recibido consultas sobre los 
beneficios del proyecto en relación con las 

El principal beneficio será la 
demanda de mano de obra local 
durante la etapa de construcción. 
En el caso de los pescadores, se 
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Tema 
Descripción de los aportes realizados 

por la población 
Respuesta proporcionada por el 

promotor 

postas de salud, a la población y a los 
pescadores. 

considerará orientar proyectos de 
pesca y recolección sostenible. 

Justificación 
del proyecto 

Se han recibido consultas sobre la razón 
detrás de la ampliación del proyecto. 

La disposición de recurso eólico es 
lo que hace factible la ampliación 

que se lleva a cabo. 

Contratación 
de mano de 
obra local 

Varios comentarios recogidos se refieren a 
brindar oportunidades laborales a la 

población. Estos comentarios indican que 
se debe priorizar a profesionales jóvenes y 

adultos de las localidades cercanas, así 
como a las mujeres, quienes deben estar 

presentes durante la etapa de construcción. 

Se priorizará la contratación de 
mano de obra local. Se estima que 
la mano de obra no calificada será 

requerida durante 8 meses. 

Inicio del 
proyecto 

Varias consultas se refieren a la fecha de 
inicio y fin de la ampliación. 

Se estima que la construcción se 
realizará en un lapso de 20 meses 

entre los años 2023 y 2025. 

Medidas de 
seguridad 

Varios comentarios registrados señalan que 
se debe mejorar la señalización vial e 

informar sobre las medidas de emergencia 
implementadas en caso de accidentes. 
También se menciona que el tránsito de 

vehículos pesados en diferentes vías 
expone a los trabajadores del proyecto. 

Se recibieron los comentarios y se 
invitó a participar de la audiencia 

pública y de otros mecanismos de 
participación ciudadana. 

Capacitación 

Se pide capacitar a los trabajadores de los 
puestos de salud en la atención de 

emergencias. Capacitar a las asociaciones 
de pescadores y recolectores de algas. 

Se evaluará la implementación de 
procesos de capacitación. Se invito 
a participar de los mecanismos de 

participación ciudadana. 

Supervisión 
arqueológica 

El encargado del Museo Paleontológico 
Ocucaje indica que se debe realizar una 

supervisión arqueológica y paleontológica 
durante los trabajos de construcción de la 

ampliación. 

Se recibió la sugerencia y se invitó 
a participar de los mecanismos de 

participación ciudadana. 

Mantenimiento 
de vías 

Algunos comentarios piden dar 
mantenimiento a vías públicas utilizadas por 
el proyecto y expresan preocupación por el 

estado de las vías. 

Se evaluará el mantenimiento pues 
la autoridad sectorial es la 

encargada de mantener las vías en 
buen estado. 

Impacto 
ambiental 

Se ha registrado una pregunta sobre el 
impacto que tendría el proyecto sobre la 

zona de secado de algas. 

El proyecto se encuentra lejos de 
dicha zona por lo que no habría 

impacto alguno. 

Puente Casa 
Vieja – Casa 

Blanca 

Un par de comentarios preguntan cómo se 
instalará el puente referido, así como 

expresan interés por conocer el uso de 
accesos y la infraestructura del puente. 

Se articulará con las autoridades 
locales de tránsito y se realizará un 

convenio con la autoridad 
competente para establecer esta 

vía de tránsito. 

Elaboración: SNC-Lavalin, 2021. 

Las consultas, comentarios y/o sugerencias fueros registrados en las fichas de 
interacción. Asimismo, al finalizar las visitas se suscribió un acta de visita con cada 
uno de los representantes, dejando constancia de su participación. Ambos formatos 
se presentan en el Anexo 1. 

1.3.1.3 Medios de verificación 

Los medios de verificación de la implementación del equipo de promotores fueron los 
siguientes: 

› Acta de visita del equipo de promotores y Ficha de interacción (Anexo 1); y 
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› Registro fotográfico (Anexo 2). 
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ANEXO 2 
Registro fotográfico 
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Anexo Fotográfico Grupo de Interés PPC MEIA Py Punta Lomitas 

 

1. Gregorio Peña Cisneros – Teniente Gobernador del caserío de Callango 

0067



 

2. Juana Yarasca- Teniente Gobernadora de CP Cerro Blanco 

0068



 

3. Vanessa Yolanda Cáceres Espino (Encargada al 28.05.2021)- Puesto de Salud del Distrito de 

Ocucaje 

0069



 

4. Felipe Lopez Quijandria encargado al 28.05.2021- Puesto de Salud del Distrito de Santiago 

0070



 

5. Capitán PNP Juan Carlos Vinces Comisario del Distrito de Ocucaje 

 

0071



 

6. Jorge Donaire – Encargado del museo Paleontológico de Ocucaje. 

0072



 

7. Margarita Medina Cusiatado Presidenta de desarrollo del Caserio de Callango/Presidenta Vaso 

de Leche del caserío Callango. 

 

0073



 

8. Angélica Quintana Aparcano - Presidenta del Vaso de Leche del caserío Cerro Blanco. 

 

 

0074



 

9. Katherine Juana Apcho Huamaní- Presidenta Vaso de Leche C.P. El Tambo 

0075



 

10. Francisco Lucero Morón- Coordinador de las Juntas Vecinales de C.P. El Tambo. 

 

0076



 
11. Juan Alberto Ormeño Donayre (vicepresidente). 

 

 

12. Haydee Champi Soto, Presidenta de la Asociación de Pescadores Artesanales, Extractores y 

Recolectores de Productos Hidrobiológicos y Algas Marinas Sarpes 

 

 

 

 

0077



 

13. José luis Salcedo Herrera - Presidente de la Comunidad Marítima de Pescadores Artesanales de 

Rivera San Pedro de Las Yerbas – Comapar 

 

 

0078



 

14. Alfredo Lopez Huamani - Encargado del Fundo Ullujaya. 

 

 

 

0079



 

15. Blas Quispe - Encargado del Fundo San Carlos 

 

 

0080



 
16. Luis Alfonso Minaya Anicama - Asociación de Pescadores Artesanales, Extractores y recolectores 

de Productos Hidrobiológicos y Algas Marinas SARPES de Punta Lomitas 

 

0081



 

17. Celia Flor Sotelo Collán Comedor Popular Fe y Esperanza del Centro Poblado Cerro Blanco 

0082



 
18. Carlos Morales Tenorio Centro Poblado de Barrio Nuevo  

0083



 
19. Carlos Alberto Arones Sotelo 
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